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En Belice, nunca se ha aplicado conscripción. Desde la independencia de 1981, las fuerzas armadas se abastecen de voluntarios, con una edad mínima de reclutamiento de 18 años, especificada en el Artículo 16 de la Ley de Defensa.


No obstante, de haber escasez de voluntarios, el gobernador general tiene poder, en virtud del Artículo 167 de dicha Ley, para imponer la conscripción de hombres y ajustar la edad aplicable.
 


El 1° de diciembre de 2003, Belice ratificó el Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos de la Niñez sobre la participación de niños y niñas en conflictos armados con una declaración en donde afirmaba que la edad mínima de reclutamiento para todo servicio militar era de 16 años. Pero, todavía no ha rendido su informe inicial.


Al parecer, no existe una edad mínima para unirse a la policía, que, de suceder una emergencia nacional, podría ser desplegada al servicio de las fuerzas armadas. El Cuerpo de Jóvenes Cadetes de la Policía provee de reclutas tanto a la policía como a las fuerzas armadas. Establecida en 1994 para “rehabilitar a jóvenes problemáticos de sexo masculino”, esta organización contaba, en 2006, con unos 800 miembros, de sexo masculino y femenino, de entre 8 y 17 años de edad.


Aunque no hay evidencia de problemas, se podría solicitar a Belice que aclare que bajo ninguna circunstancia una persona menor de 18 años será reclutada en fuerza armada alguna, y que, en la tal vez poco probable situación de que un día entrara en vigor la conscripción, se reconocerá debidamente el derecho a la objeción de conciencia al servicio militar.

BELICE:    información básica

Población (cálculo de noviembre de 2011
)





 321,000







Desde la independencia de 1981, las fuerzas armadas se abastecen de voluntarios, pero  la Ley de Defensa permitarse imponer la conscripción.

Edad mínima de reclutamiento
:
 18, (pero ver texto)






Elementos que alcanzaron la “edad militar” en 2010
:




    3,723



  



 

Fuerza activa de las fuerzas armadas, noviembre de 2011
:



         1,050 


como porcentaje de la cantidad de hombres que alcanzan la “edad militar”:
       28.2%

Gastos militares equivalente a US $, 2011






      $15.7m


Per capita










$49


Como % del PIB  








         1.1%

�	 Segundo informe periódico en virtud de la Convención de los Derechos de la Niñez (CRC/C/65/Add 29), 28 de febrero de 2003, Párr. 35.


�	 Coalition to Stop the Use of Child Soldiers, Child Soldiers Global Report 2008, pág. 64.


�	Fuente: The Military Balance 2012 (International Institute of Strategic Studies, Londres), que basa su cálculo en “demographic statistics taken from the US Census Bureau” (estadísticas demográficas tomadas del Buró de Censos de Estados Unidos).


�	Fuente: Child Soldiers Global Report 2008 (Coalition to Stop the Use of Child Soldiers, Londres) 


�	Fuente: CIA World Factbook.  � HYPERLINK "https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/index.html"��https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/index.html�. La población masculina que alcanza la “edad militar” – definida por la fuente como de 16 años – es más significativa que el total de la población al evaluar el impacto comparativo del reclutamiento militar en diferentes países. 


�	The Military Balance 2012 (International Institute of Strategic Studies, London)


�	Stockholm International Peace Research Institute (SIPRI), abril de 2012





